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Doctora 

Alexandra Espín 

INTENDENTA DE COMPÑIAS 
Ambato.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que se ha tomado nota en el libro de acciones y accionistas de las 

siguientes transferencias: 

Y De diez acciones que pertenecían al señor. Manuel Juvenal Aguilar Tinoco, portador de la 

cedula de ciudadanía número 070037855-7, a favor del señor. Sergio Rodrigo Cuascota 

Caluguillin, portador de la cedula de ciudadanía número 171335657-2, las mismas que 

tienen un valor nominal de un dólar cada una. 

Y” De diez acciones que pertenecían al señor. Manuel Juvenal Aguilar Tinoco, portador de la 

cedula de ciudadanía número 070037855-7, a favor del señor. Luis Vicente Lizano, 

portador de la cedula de ciudadanía número 180214601-7, las mismas que tienen un 
valor nominal de un dólar cada una. 

Los señores tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La inversión es de carácter nacional. 

Una vez actualizados los datos de la compañía, proporcióneme una nómina actualizada de la 

compañiía (COMPAÑÍA DE MUDANZA ORIENTAL INSTANTANEA INSTAORIENTAL S, A.) 

Atentamente, 

Sr. Man Juvenal Aguilar Tinoco, 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 
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